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1. Datos det Proceso de Comparación de Precios

1-.1 lnvitación a Presentar Ofertas.
Et Fondo Patrimoniat De Las Empresas Reformadas (FoNPER) les invita a participar en

el procedimiento de Comparación de Precios de Referencia núm. FONPER-CCC-CP-

2A22-0015, a tos fines de presentar su mejor oferta, para ta 'CONfAnfeAÓN Af UXe
EMPRESA PARA EL SERVICIO DE PINTURAS DE EXTERIORES DEL FONDO PATRIMONIAL
DE LAS EMPRESAS REFORMADAS (FONPEil". La presente invitación se hace de

conformidad con [o establecido en ta Ley núm. 340-06. de fecha dieciocho (18) de

agosto de dos mil seis (2006) sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios.

Obras y Concesiones, y su posterior modificacíón contenida en ta Ley núm. 449^06, de
fecha seis (6) de diciembre de dos mitseis (2006).

1.2 Objetivos y Alcance
Et objetivo del presente documento es establecer e[ conjunto de ctáusutas jurídicas,

económicas, técnicas y administrativas, de naturaleza regtamentaria, por e[ que se fijan

los requisitos, exigencias, facuttades, derechos y obtigaciones de las personas naturates o
jurídicas, nacionates o extranjeras, que deseen partrcipar en [a presente Comparación de
Precios.

Este documento constituye [a base para [a preparación de las Ofertas. Si el
Oferente/Proponente omite suministrar atguna parte de [a información requerida en e[
presente Ptiego de Condiciones Especificas o presenta una información que no se ajuste
sustancia[mente en todos sus aspectos a[ mismo, e[ riesgo estará a su cargo y eL

resultado podrá ser e[ rechazo de su Propuesta.

1.3 Procedimiento de Setección.
E[ proceso será bajo ta modalidad de comparación de precios y reatizado en dos etapas,
mediante [a presentación de dos ofertas. La primera oferta contendrá [os documentos
que respatden [a sotvencia, idoneidad, capacidad y experiencia de los proponentes en e[
que se adjuntará adicionalmente [a propuesta técnica, y [a segunda contendrá [a oferta
econÓmica; es decir, las Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evatuarán en
etapas separadas:

Etapa L Se inicia con e[ proceso de entrega de tos "Sobres A" y "Sobres 8", y apertura de
"Sobres A" ya sea a través del Portat Transaccionat, conforme a sus requerimientos o
física en e[ Departamento de Compras y Contrataciones ubicado en et 6to piso en tas

instalaciones de[ FONPER. según e[ Cronograma.

Concluye con [a vatoración de las Ofertas Técnicas y ta Resotución emitida por et
Comité de Compras y Contrataciones que habitita a los oferentes que cumptieron con
los requisitos estabtecidos en tas especrficaciones técnicas.
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Etapa ll: Se inicia con ta apertura y lectura en pubLico presenciaI
y lc virtual, en presencia de Notario de las o Eccnómicas "Sobre 8", que se
mantenían en custodia y que resuttaron ha en [a primera etapa det
procedimiento, e[ día y hora señatado en et
de Adjudicación a los Oferentes.

ma y concluye con [a Resotución

A [a hora fijada en e[ Cronograma de La Compara
de [a institución, en su ca[idad de Asesor Legat det
hará entrega format at Notario Púbtico actuante,

de Precios, e[ Consultor Jurídico
de Compras y Contrataciones,

presencia de los Cferentes, de las
Propuestas Económicas, "Sobre B', que se manten
procedimiento de apertu ra y lectura de estas.

bajo su custodia, para dar inicio al

Sóto se abrirán Las Ofertas Económicas de [os rentes/Proponentes que hayan
resuttado habititados en [a primera etapa det Scn éstos aqueltos que, una vez
finalizada [a evaluación de Las Ofertas Técnicas, cu lan con los criterios señatados en [a

sección Criterios de evatuación. Las demás serán
soto se dará lectura a los rengtones que hayan res

evatuación de Las Cfertas Técnicas.

evuettas sin abrir. De iguat modo,
o CCNFCRME en e[ proceso de

En acto público y en presencia de todos Los i os e[ Notario actuante procederá a

La apertura y Lectura de las Ofertas Económicas,
setlando cada página contenida en e[ "Sobre 8".

ficando su contenido, rubricando y

Las observaciones referentes a La Cferta que se leyendo, deberán realizarse en ese

mismo instante, levantando [a mano para tomar [a labra. Et o los Notarios actuantes
se vayan presentando durante [aprocederán a hacer constar todas las incidencias

l.ectu ra.

7.4 Presentación de Ofertas.
Las ofertas deben estar debidamente setladas e ide como Sobre "A" y Sobre "8"

En caso de no estar identificadas serán descatificada

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no
identificados según to dispuesto anteriormente,

n debidamente cerrados e

Oferta Técnica y Sobre B Oferta Económica.

Los documentos contenidos en los 'Sobre A" y B deberán ser presentados en

originat debidamente marcado como "ORIGINAL' n [a primera pagina det e;emplar,
juntc con dos {2), fotocopias simples de los m debidamente marcada, en su

primera página, como "COP|A". EL original y [as cop
orden ptanteado, para fines de revisión y deberán

deben estar organizados según eL

en todas las paginas por eL
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Representante Legat. debidamente fotiadas y deberán ltevar e[ setio

sociatde [a compañía.

Los 'sobres A y B' deberán contener en cubierta/portada [a siguiente identificación

1. Nombre detOferente/ Proponente:
2. Dirección:
3- Responsabte Legat de [a Empresa:
4. Correo Electrónico y te[éfono de [a empresa:
5. Nombre de [a Entidad Contratante. Fondo PatrimoniaI de las Empresas

Reformadas (FONPER).

6. Asunto: Presentación de Oferta Técnica
7. Referencia del Procedimiento: FONPER-CCC-CP-2022-0015.

1.4.2 Documentos a Presentar Dentro delSobre A.

E[ oferente deberá entregar su propuesta debidamente settada y firmada en físico en e[

Departamento de Compras ubicado en [a Av. Gustavo Mejía Ricart No. 73, Edificio Kasse

Acta, en e[ 6to piso, Sector Serrattés ylo por e[ Portal Transaccional de Compras y
Contrataciones, a más tardar según fecha indicada en etcronograma.

Nota: A partir de ta hora fijada como término para [a recepción de ofertas en el
cronograma de[ Porta[ Transaccional no se recibirán otras. Las que se intenten
depositar fuera de término serán rechazadas sin más trámites.

Todos [os interesados deberán presentar los siguientes documentos en et tiempo
estabtecido en e[ cronograma:

Documentación Legat:

1,. Formutario de Presentación de Oferta (SNCC.F.0j4)

2. Formutario de lnformación sobre etOferente (SNCC.F.042)

3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) debidamente actuatizado conforme la

DirecciÓn General de Compras y Contrataciones Púbticas, que contenga et Rubro
No.72tO24Ot.

4. Certificación emitida por [a Dirección GeneraI de lmpuestos lnternos (DGll)
donde se manifieste que e[ oferente se encuentra at día en et pago de impuesto
de sus obtigaciones fiscates. vigente.

5. Certificación emitida por [a Tesorería de ta Seguridad sociat (TSS) donde se
manifieste que e[ oferente se encuentra at día en et pago de impuestos de sus
obtigaciones con etpago de [a Tesorería de ta Seguridad Sociat, vigente.

6. Copia det Registro Mercantitvigente y actuatizado.
7. Copia de tos Estatutos Sociates (debidamente registrados en ta Cámara de

Comercio y Producción Correspondiente), si corresponde.
B. Copia de Acta de su úttima Asambtea.
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9. Documento que auto riza at representante
nornbre de [a empresa.

1-0. Copia de cédula del representante Legat ylo ntante autorizado

a firmar en

L

2.

3

4.

Documentación Técn ica :

Cferta Técnica de [o ofertado
Propuesta compl.eta en formato digitat (CD

Cronograma de fechas para e[ trabajo a
Et oferente debe asegurar y hacer constan
materiaI emp[eado.

hasta un (1) año de garantía en e[

de [a inclusión de Transporte y

B)

5 Et oferente debe asegurar y hacer
Gastos Generales.

Nota: Los documentos o informaciones
entregados en físico mediante inventario e

representante l.egat y con eI setto de [a soc

de Compras y Contrataciones det Fond
(FCN PER)

sean subsanabtes deberán ser

n papel rado de l.a empresa con firma det

iedad, tiempo establecido por et Cornité
o Patri niat de [as Empresas Reformadas

La oferta debe estar compuesta por [a siguiente in cron

1-. Garantía de [a Seriedad de [a Oferta en

Bancaria o PóLiza de Seguros a favor

correspondiente a una Garantía

ndo PatrimoniaI de Las Empresas

Reformadas (FCNPER), por un valor de L%

moneda [ocai (RD§)

monto total de Los ítems ofertados,

2. Formulario de Presentación de Oferta Eco

3. Propuesta Económica Ccmpleta en

USB)

igitaI por cada ítem ofertado (CD o

1.5 Disponibitidad y Adquisición de ificaciones Técnicas/ Ficha
Técn icas.

Las especificaciones Técnicas/ Fichas Técnicas

en e[ Departamento de Compras det FCNPE

Ricart No . 73, Edificio Kasse Acta 6to Piso,

Guzmán, D.N, República Dominicana. En ho

disponibles para quien [o solicite.
R

e

cado en [a Avenida Gustavo Mejía

che Serralles, Santo Domingo de

de lunes a jueves de B:30 am. a
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3:00pm y viernes de B:30am a 2:00pm., durante e[ periodo indicado en

etCronograma de esta Comparación de Precios.

También estarán disponibtes para su descarga gratuita en [a página Web de [a institución
en e[ siguiente entace https://fonper"gob.do/transparencia/index.php y en e[ portal
administrado por et Órgano Rector, www.comunidad.connprasdominicana.gob.do, para
todos [os interesados.

1.6 Errores No Subsanabtes det Proceso.
Los errores NO subsanables de este procedimiento de contratación son

La omisión de [a Garantía de ta Seriedad de [a Oferta en Original. Correspondiente
a una Garantía Bancaria o Pótiza de Seguros, por un vator de 1% del monto total
de los ítems ofertados, moneda tocat (RDS), con una vigencia mínima aceptada
hasta cumplir con ta entrega de ta Orden de Servicio.

Cmisión de Las Especificaciones Técnicas de [o ofertado

Presentar productos o servicios diferentes a Los soticitados

Presentar [a oferta económica y/o garantía económica dentro det "Sobre A"
(Oferta Técnica).

l-.7 Condiciones de Pago.
La entidad contratante se compromete a entregar. por concepto de avance, un veinte
por ciento {20%) del vator del Contrato e[ cual será pagado luego det registro det
contrato.

Y un pago finat del ochenta por ciento (80%) del vator del Contrato contra entrega de ta
factura e informe de prueba y recepción conforme por et área requirente, tuego de
recibida [a factura y cubicación correspondiente aprobada, firmada y settada por tos
encargados de [a Dirección de Proyectos de Construcción Y Edificaciones y ta División
de Servicios Generates, dando constancia det cumptimiento y conformidad det servicio
recibido.

1.8 Moneda de [a Oferta.
E[ precio de [a Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos
RDS). Toda oferta presentada en una moneda diferente será descatificada.

1. Convocatoria para participar en [a

Comparación de Precics.

Lunes LZ de diciembr"e de 2A22 a las ]_1:00

AM

1.9 Cron rama
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2. Visitas
Desde €

martes 2

rnartes 13 de diciembre hasta e[

de diciembre 2022 a [as 2 3A P.M

3. Período para realizar consultas por
parte de los interesados

Hasta el

5:l-5 P. M
"nartes 27 de diciembre 2A?2 a Las

4. Ptazo para emitir respuesta por
parte det Comité de Compras y
Contrataciones

Hasta e

1222Pr
miércoles 4 de enero 2023 a las

5. Recepción de Propuestas
'Sobre A'y 'Sobre B'

Viernes
A.M.

t3 de enero 2023 hasta las 9:30

6. Apertura de propuestas Técnicas
'Sobre A'.

Viernes 3 de enero 2023 a tas l-1:00 A.M

7. Verificación, Validación y
Evaluación contenido de las
Propuestas Técnicas "Sobre A" y
Homotogación de Muestras, si

procede.

Martes l ' de enero 2023 a Las 5:00 P.M.

B. lnforme pretirninar de evaLuación
de credencia[es/ Cfertas técnicas

MiércoI s 18 de enero 2023 a las 5:00 P.M

9. Notificación
omisiones
su bsa na bLes

errores u

natu ra [eza
de
de J ueves ) de enero 2023 a Las 5:00 P M

1-0. Periodo de subsanación de
ofertas

Hasta €

PM
martes 24 de enero 2023 a Las 3:00

1-1. Período de Ponderación de
Su bsa nacio nes

J ueves 6 de enero 2A23 a las 5:00 P.M

L2. Notificación Resultados del
Proceso de Su bsa nación y
Oferentes Habititados para ta

presentación de Propuestas
Económicas "Sobre B"

Viernes 17 de enero 2023 a las 4:00 P M

1-5. Apertura y lectura de Propuestas
Económicas'Sobre B'

l1- de enero 2023 a tas l-O:0O A.M

Jueves I de febrero 2023 a las 5:00 P ML4. Evaluación Cfertas Eccnómicas
"Sobre B"

Vierne 3 de febrero 2A23 a las 4:00 P.M
1-5. Adjudicación

Lu nes de febrero 2A23 a las 5:00 P.M16. Notificación y Publicación de
Adtudicación

Lu nes 5 de febrero 2A23 a las 5:00 P.M.
17. Plazo para La ccnstitución de La

Garantía Ba nca ria de FieL

Cumptimiento de Contrato

Página7 de 22
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1-8. Suscripción det Ccntrato Lunes 20 de febrero 2023 a tas 5 00 P.M

1-9. Pubticación de los Contratos en e[
portat institución y en eI portaI
administrado por eL Crgano
Rector.

Viernes 24 de febrerc 2A23 a las 5:00 P.M

1.10 Garantía de Fiet Cumptimiento de[ Contrato.
Et Adjudicatario de[ presente proceso deberá constituir una Garantía Bancaria o Pótizas

de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida sotvencia en [a Repúbtica

Dominicana, con [as condiciones de ser incondicionates, irrevocabtes y renovabtes, en e[
ptazo de Cinco (5) días hábites, contados a partir de La Notificación de ta Adjudicación,
por e[ importe det CUATRO POR CIENTO (4%) del monto totatdetContrato a intervenir,
a disposición de ta Entidad Contratante, cuatquiera que haya sido e[ procedimiento y [a

forma de Adjudicación de[ Contrato. En e[ caso de que et adjudicatario sea una Micro,
Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) e[ importe de [a garantía será de un UNO POR
CIENTO (7%). La Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato debe ser emitida por una
entidad bancaria de reconocida sotvencia en ta Repúbtica Dominicana.

La vigencia mínima de esta garantía será de tres (3) meses, contado a partir de [a

constitución de esta y hasta etfietcumptimiento detcontrato.

La no comparecencia deI Oferente Adjudicatario a constituir [a Garantía de Fiet

Cumplimiento de Contrato se entenderá como renuncia a [a Adjudicación y se
procederá a [a ejecución de [a GarantÍa de Seriedad de ta Oferta.

Cuando hubiese negativa a constituir [a Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato, ta

Entidad Contratante, como Órgano de Ejecución det Contrato, notificará ta Adjudicación
de los rengtones correspondientes a[ Oferente que hubiera obtenido ta siguiente
posición en e[ proceso de Adjudicación, conforme a[ Reporte de Lugares Ocupados. Et

nuevo Oferente Adjudicatario depositará [a Garantía y suscribirá et Contrato de acuerdo
con e[ plazo que [e será otorgado por ta Entidad Contratante, mediante comunicación
format.

Etoferente adjudicado deberá suministrar una pótiza de accidente taborat.

1.10.1 Devolución de las Garantías.
a) Garantía de [a Seriedad de [a Oferta: Les será devuetta a tos oferentes que no

resutten adjudicatarios. en un ptazo no mayor de diez (10) días hábites, contados
a partir de ta constitución de [a Garantía de FietCumptimiento de contrato.

b) Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato: Después de aprobada ta

tiquidación del contrato, si no resultaren responsabitidades que contteven [a

ejecución de [a garantía y transcurrido e[ plazo de esta, se ordenará su
devotución.
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1.11 De los Oferentes Hábites e ln
Toda persona naturaI o jurídica, nacionaL o
Especificaciones Técnicas, tendrá derecho a parti

precios, siempre y cuando reúna las condiciones
et régimen de prohibiciones estabtecido en las

L.LZ Proh¡bición de contratar.
No pod rán participar como oferentes, en forma d
sociates que se re[acionan a continuación, co
[a Ley 340-06 scbre Compras y Contrataci
Concesiones, a saber:

1) Et Presidente y Vicepresidente de ta Repúbti

Estado, tos Senadores y Diputados det Con
de La Suprema Corte de Justicia, de los d
Cámara de Cuentas y de [a Junta Central
ayuntamientos de los Municipios y del Distr

Subcontralor de [a Repúbtica, eL Director
Director NacionaI y eI Subdirector de PLani

República y los demás miembros det Mi

Subtesorero y demás funcionarios de prim

instituciones inctuidas bajo eL ámbito de apti

4 Los jefes y subjefes de Estado Mayor de

subjefes de [a Poticía Nacional,

3) Los funcionarios púb[icos con injerencia o

det procedimiento de contratación admini

4) Todo et personal de [a entidad contratante;

5) Los parientes pcr consanguinidad hasta e[

segundo grado, incLusive, de los funcio
cubiertos por [a prohibición, así como los
personas vincutadas con anátoga relación

haya procreado hijos, y descendientes de

6) Las personas jurídicas en las cuales Las

numerales L aL 4 tengan una participación
capitat sociat, dentro de los seis meses an

7) Las personas físicas o jurídicas que hayan i

etapa det procedimiento de contratación o
las especif icaciones técn icas o los d

contratos de supervisión,

B) Las personas físicas o juridicas que hayan si

detitos de falsedad o contra [a propiedad,

de fondos pubticos, tráfico de influe
funcionarios, revelación de secretos o u

njera que haya adquirido las

r en [a presente comparación de

das y no se encuentre afectada por

Especificaciones Técn icas.

o indirecta, Las personas físicas o
[o establecido en eL artícu[o L4 de

de Bienes, Servicios, Cbras y

los Secretarios y Subsecretarios de

de [a Repúbl.ica, Los Magistrados

tribunates de[ orden judiciaL, de [a

t; los sindicos y Regidores de [os

Nacionat, el Contralor General y e[

Subdirectores de Presupuesto; e[

ión; e[ Procurador Generat de [a

Púbtico; e[ Tesorero Nacional y e[

y segundo nivel de jerarquía de las

ión de [a Ley 340-06.
Armadas, así como eL jefe y

er de decisión en cuatquier etapa

r grado o por afinidad hasta e[

retacionados con La contratación
las parejas en unión Libre, Las

convivencia afectiva o con Las que

personas;

naturales a las que se refieren los

uperior a[ diez pcr ciento $An del
res a La fecha de convocatoria;
rvenido corno asesoras en cualquier

participado en [a e[aboración de

respectivos, salvo en et caso de los

condenadas mediante sentencia por
delitos de cohecho, malversación
negociaciones prohibidas a los

de información privitegiada o delitos
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contra las finanzas públicas. hasta que haya transcurrido un lapso

iguatatdobte de [a condena. Si [a condena fuera por detito contra [a administración
púbtica, ta prohibición para contratar con e[ Estado será perpetua; Las empresas

cuyos directivos hayan sido condenados por detitos contra ta administración
púbtica. detitos contra ta fe púbtica o detitos comprendrdos en las convenciones
internacionates de las que etpaís sea signatario;

9) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabititadas en virtud de
cuatquier ordenamiento jurídico;

10) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por detito contra [a

administración púbtica, detitos contra ta fe púbtica o detitos comprendidos en las

convenciones internacionates de las que e[ paÍs sea asignado.

11) Las personas que suministraran informaciones fatsas o que participen en

actividades itegates o fraudulentas retacionadas con [a contratación;
12) Las personas naturates o jurídicas que se encuentren sancionadas

administrativamente con inhabititación tempora[ o permanente para contratar con
entidades del sector púbtico, de acuerdo con [o dispuesto por [a presente ley y su

regtamento;
1-3) Las personas naturales o jurídicas que no estén cumptido con sus obtigaciones

tributarias o con [a seguridad sociat, de acuerdo con to que estabtezcan las

normativas vigentes;

PÁRRAFO l: Para los funcionarios contemptados en los Numerates 1y 2, ta prohibición
se extenderá hasta seis (6) meses después de [a satida delcargo.

PÁRRAFO ll: Para las personas inctuidas en los Numerales 5 y 6 retacionadas con et

personal referido en et Numeral 3, ta prohibición será de apticación en et ámbito de ta

institución en que estos últimos prestan servicios.

En adición a [as disposiciones del Artícuto 14 de [a Ley No. 540-06 con sus

modificaciones NO podrán contratar con e[ Estado dominicano los proveedores que

hayan sido inhabititados temporal o permanentemente por [a Dirección General de

Contrataciones Púbticas en su catidad de Órgano Rector detsistema.

1.13 Representante Legat
Todos los documentos que presente e[ Oferente/Proponente dentro de ta presente

Comparación de Precios deberán estar firmados por ét, o su Representante Legal.
debidamente facuttado a[ efecto.

1,.14 Subsanaciones
A los fines de [a presente Comparación de Precios se considera que una Oferta se ajusta

sustanciatmente a los Ptiegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los

términos y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, reservas,

omisiones o errores significativos. La ausencia de requisitos retativos a las credenciates

de los oferentes es siempre subsanabte.

ffia
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La determinación de ta Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta

sustancialmente a los documentos de [a Comparación de Precios se basará en e[
contenido de ta propia Oferta, sin que tenga que recurrir a pruebas externas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturateza subsanabte entendiendo por
éstos, generatmente, aque[tas cuestiones que no afecten e[ principio de que las Ofertas
deben ajustarse sustancialmente a los Ptiegos de Condiciones, ta Entidad Contratante
podrá solicitar que, en un ptazo breve, EtOferente/Proponente suministre ta información
fattante.

Cuando proceda ta posibitidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos
los casos bajo et entendido de que ta Entidad Contratante tenga ta posibitidad de contar
con [a mayor cantidad de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones
formates intrascendentes. se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde
e[ punto de vista del precio y ta catidad.

No se podrá considerar error u omisión subsanabte, cuatquier corrección que attere [a

sustancia de una oferta para que se [a mejore.

La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustanciatmente a[ Ptiego

de Condiciones Específica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que

cuatquier Oferta, que iniciatmente no se ajustaba a dicho Ptiego, posteriormente se

ajuste atmismo.

1.15 Rectificaciones Aritméticas
Para fines de subsanaciones, los errores aritméti
manera:

l

serán corregidos de [a siguiente

omo consecuencia de una Consulta,

modificar, mediante Enmiendas, las

iendas o anexcs. Las Enmiendas se

, pubticarán en eL portaL institucionaL y

COS

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y [a cantidad total
obtenida multipticando tas cantidades parciates, prevatecerá [a cantidad
parciat y e[ totat será corregido.

b) Si [a discrepancia resutta de un error de suma o resta, se procederá de iguat
manera; esto es, prevateciendo las cantidades parciates y corrigiendo [os

totates.

c) Si existiere una discrepancia entre patabras y cifras, prevatecerá et monto
expresado en patabras.

Si etOferente no acepta [a corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

L.L6 Enmiendas.
De considerarto necesario, por iniciativa propia o C

et Comité de Compras y Contrataciones podrá

Especificaciones Técnicas, formularios, otras Enrn

harán de conocimiento de todos Los Cferentes y se

en el' administrado por eL Órgano Rector.
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Tanto [as Enmiendas como las Circutares emitidas por e[ Comité de
Compras y Contrataciones pasarán a constituir parte integrat de [as Especificaciones
Técnicas y. en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los

Oferentes.

L.L7 Rectamos, lmpugnacionesyControversias.
En [os casos en que los Oferentes no estén conformes con [a Resolución de
Adjudicación. tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. E[ recurso contra etacto de
Adjudicación deberá formatizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos:

L E[ recurrente presentará [a impugnación ante [a Entidad Contratante en un plazo

no mayor de Diez (10) días hábites a partir de [a fecha del hecho impugnado o de
[a fecha en que razonabtemente et recurrente debió haber conocido e[ hecho. La

Entidad pondrá a disposición det recurrente los documentos retevantes
correspondientes a [a actuación en cuestión, con ta excepción de aquettas
informaciones dectaradas como confidenciales por otros Oferentes o
Adjudicatarios. salvo que medie su consentimiento.

2. En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar e[ recurso. e[
mismo se regirá por las regtas de [a impugnación estabtecidas en las

Especificaciones Técnicas.

3. Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que
hará vater en apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un
recurso deberá analizar toda [a documentación depositada o producida por ta

Entidad Contratante.

4. La entidad notificará [a interposición det recurso a los terceros involucrados,
dentro de un ptazo de Dos (02) días hábites.

5. Los terceros estarán obtigados a contestar sobre e[ recurso dentro de Cinco (5)

días catendario, a partir de [a recepción de notificación det recurso, de to
contrario quedarán exc[uidos de los debates.

6. La entidad estará obtigada a resotver et confticto, mediante resotución motivada,
en un ptazo no mayor de Ouince (15) días catendario, a partir de [a contestación
del recurso o delvencimiento det ptazo para hacerlo.

7. Et Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se
encuentre pendiente [a resolución de una impugnación para preservar ta

Página 12 de 22
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oportunidad de corregir un incumptimiento ciat de esta tey
y sus reglamentos, incluyendo [a suspens
un Contrato que ya ha sido Adjudicado

de ta adjudicación o [a ejecución de

B. Las resotuciones que dicten [as Entidades Contratantes podrán ser apeladas,

cumptiendo e[ mismo procedimiento y con los mismos ptazos, ante e[ Órgano
Rector, dando por conctuida [a vía administrativa.

Párrafo l.- En caso de que un Cferente iniciare

Entidad Contratante deberá poner a disposición

expediente comp[eto.

Párrafo ll.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor,

no perjudicará [a participación de éste concurso en curso o futuras, siempre que [a

misma no esté basada en hechos fatsos.

Las controversias no resuettas por los procedimientos indicados en e[ artícuto anterior

serán sometidas a[ Tribunal Superior Administrativo, o por decisión de ias partes, a

arbitraje.

La información suministrada atOrganismo Contratante en e[ proceso de compra, o en e[

proceso de impugnación de [a Resotución Administratlva. que sea dectarada como
confidencial por e[ Oferente, no podrá ser divutgada si dicha información pudiese

perjudicar los intereses comerciates legítimos de quien [a aporte o pudiese perjudicar [a

competencia leal entre Los Proveedores.

1-.1-B Régimen de Consecuencias.
Conforme a [o dispuesto a [a Ley de Co ones Públicas en su artículo 66 sin

perjuicio de las acciones penates o civiles que co
pasibles a las siguientes sanciones: 1-) Advertencia

pcndan, los proveedores pod rán ser

, 2) Ejecución de [as g arantías, 5)

Penatidades estabtecidas en las Especificaciones Técnicas. o en e[ contrato, 4) Rescisión

unitateral sin responsabitidad para [a entidad contratante.

La entidad contratante tendrá ta posibitidad de solicitar ta inhabititación de[ proveedor

cuando e[ mismo incurra en [o siguiente

un procedimiento de apelaciÓn, [a

del Órgano Rector copia fiet det

lncumptir sus obtigaciones contractuates.

Renunciar sin causa justificada a ta adjudicación de un contrato.

Participar directa o indirectamente en ét proceso de contratación, pese a

encontrarse dentro deI régimen de prohibiciones.

1,19 Empate entre Oferentes.
En caso de empate entre dos o más Oferentes, se procederá de acuerdo a[ siguiente

procedimiento
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Et Comité de Compras y Contrataciones procederá por una etección a[

azar, en presencia de Notario Púbtico y de tos interesados, utitizando para tates fines e[

procedimiento de sorteo.

L.2O Dectaratoria de Desierto.
Et Comité de Compras y Contrataciones podrá dectarar desierto el procedimiento. total
o parciatmente. en los siguientes casos:

- Por no haberse presentado Ofertas.
- Por haberse rechazado, descatificado, o porque son inconvenientes para los

intereses naclonales o institucionales todas [as Ofertas o [a única presentada.

En [a Dectaratoria de Desierto, ta Entidad Contratante podrá reabrirto dando un ptazo

para [a presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento 60%l det ptazo det
proceso fattido.

2. Objetivos. descripción y alcance de los servicios.
EI Servicio tiene por objetivo pintar por completo e[ exterior det Edificio Gubernamental
Rafaet Kasse Acta. ubicado en [a catte Gustavo Mejía Ricart No. 73, esquina Agustín Lara.

ensanche Serrattés. Distrito Nacionat. Los muros en [a actuatidad están pintados con
pintura acrítica.

Los oferentes deberán reatizar una visita a las instataciones de FONPER antes de
presentar su oferta para reconocer e[ área a intervenir, rectificar dimensiones y recoger
ptanos. E[ oferente ofertará un presupuesto de acuerdo con [a información suministrada
en e[ presente documento y ptanos.

Tiempo estimado de ejecución: Et tíempo estimado de ejecución es de l- mes, inctuye
fines de semana. Este tiempo empezara a transcurrir a partir det pago det avance del
20%.

En todos los materiates y etementos a emptear para [a construcción el contratista es
responsabte por garanlizar ta durabitidad y resistencia de estos, para esto e[ oferente
debe asegurar y hacer constancia de hasta un (1) año de garantía en e[ material
empteado, en caso de que presentara defectos.

ESPECI FICACION ES GEN ERALES:

Para todos los trabajos a reatizar se tendrá en consideración los siguientes términos:

o E[ oferente presentará póliza de garantía de la oferta.

o E[ servicio será brindado por parte del oferente en e[ horario estabtecido por e[
FONPER con previa coordinación det Encargado de [a División de Servicios
Generates. Por igua[ se coordinarán previamente las áreas donde se impedirá e[
paso por motivos de seguridad y áreas de atmacén para materiates y equipos de
trabajo.

E[ oferente en el desarrotto de [a construcción deberá cumptir con las normas de
Seguridad. de Satud Ocupacionaty Medio Ambiente.

a
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Et oferente deberá presentar junto a la pro
de fechas para e[ trabajo a realizar e[

conjuntamente con [a Dirección de P

[a División de Servicios Genera[es

EL personal designado para los trabajos por
identificación que [e acredite, cumptir con
y cortesía de FCNPER, así como estar
características de seguridad correspond
rnáscaras, casco protector, chalecos
protección personaI para aseg urar aL

deben ser previamente presentados ante La

[istado con Los datos perscnales. At m
compromete a depositar una pótiza de ac
y que exonere al. FCNPER de toda respc

O Una vez realizado el, servicio, eL oferente
trabajo realizado en e[ proceso, [a cual d
los encargados de [a Dirección de
División de Servicios Genera[es, da

conformidad deL servicio recibido.

Et oferente deberá reaLizar Los trabajos
Dirección de Proyectos de Construcción 8
GeneraLes.

2.1Tra bajos Preti mi na res
Los siguientes apartados tratarán sobre eI sumi
obra, equipos, accesorios, materiales y todas
para [a preparación de los muros exteriores, pue

det Ed¡f ico GubernamentaI Dr RafaeL Kasse

Labores necesarias para e[ inicio de los traba

surninistradas en eL presente documento

Los trabajos pretiminares por parte det ofere
material, equipo, mano de obra y preparación de

exterior de [a edificación, deben garantizar [a s

corno del personal operativo de ta edificación.

Et oferente realizara previamente con [a DivisiÓn

reconocimiento det área de trabajo, espaci

instalaciones para operación de equipos,
que sean requeridos debidamente señ alizadas y

EL oferente es responsable de respetar los acu
con los propietarios de las edificaciones vecinas
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un cronograma
aI será validado o modificado

de Construcción 8 Edificaciones y

rte det oferente deberá portar una

normas de orden, timpieza, respeto
unifcrmado y con Las

taLes como botas, guantes,
y todos los equipos de

a[ aL frente de los trabajos. Estos

visión de Servicios Generales, vÍa un
de ser adjudicatario et oferente se

nte laboral que cubra a su personal
tidad

rará y presentará [a cubicación del.

ser aprobada, firmada y seltada por
de Construcción ú Edificaciones y La

constancia deL cumptimiento y

pervisados conjuntamente con La

ificaciones y ta División de Servicios

ro de los componentes, mano de

ciones necesarias relacionadas
en hierro y verja en ma[[a cic[ónica
a intervenir Se incluyen todas las

conforme a las especif icaciones

que cornprenden e[ suministro de

espacios a intervenir para [a pintura
dad de su personal de trabajo, asÍ

e Servicios Generales det FONPER eL

para [a disposición de materia[es,

ientos con individuos y operadores
idas

realizados por parte de [a instituciÓn
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ESPECI FICACION ES ACABADOS ARQU ITECTONICOS

A. Apticación de Pintura Acrílica en Muros Exteriores.

Se utitizarán pintura acrí[ica de catidad superior igual a [a que actualmente posee e[

edificio.

Previo a [a apticación de [a primera mano de pintura, se resanarán y etiminarán [as partes

erosionadas, se limpiarán las manchas de grasa y se corregirán todas las imperfecciones.
luego se tryará y se timpiará totatmente e[ potvo. Sobre las superficies así preparadas se

apticarán una (1) mano de primer y [as dos (2) manos de pintura (previamente vatidadas)

con atto poder cubridor, [a cual podrá ser apticada con brocha, roditto o pistola. La

pintura se debe apticar en forma pareja y ordenada, sin rayas, goteras o huettas de
brocha roditto. Nunca se debe aplicar [a pintura sobre una superficie húmeda o antes de
que [a mano anterior se encuentre totalmente seca. La pintura por utitizar deberá ser
acrítica de catidad superíor, cumptiendo con los estándares y deberá ser vatidada
previamente por FON PER.

Unidad de medida: La unidad de medida metro cuadrado (M2) de pintura acrítica para

muros.

B. Mantenimiento y Apticación de Pintura de Esmatte en Herrería Exterior

Se utitizarán pintura de esmatte de catidad superior según to indicado en e[ presente
documento. Previo a ta apticación de [a primera mano de pintura de esmatte, es

necesario preparar previamente [a superficie metática, tijándota para etiminar [a pintura y
apticándote una capa de pintura de mantenimiento o antióxido. Sobre tas superficies así
preparadas se apticarán las dos (2) manos de pintura de esmatte, [a cual podrá ser
apticada con brocha o pistola. La pintura se debe ap[icar en forma pareja y ordenada, sin
rayas. goteras o huettas de brocha roditto. Nunca se debe apticar [a pintura sobre una
superficie húmeda o antes de que [a mano anterior se encuentre totatmente seca. La

pintura por utitizar deberá ser esmatte vatidada previamente por FONPER y pintura de
mantenimiento o antióxido.

A continuación, tistado de partidas y vo[umetrías que serán ejecutadas.

Listado de Partidas

No Descripción Cantidad Ud

1

Suministrc de materiales y apticación de pintura
acrílica en mu ros exteriores del ed if icio
Cubernamental Dr. Rafaet Kasse Acta plataforma,
calidad superior, dos (2) manos. lnctuye resanes y
uso de ptataforma.

L,420.09 M2

2

Suministro de materiales y apticación de pintura
acrítica en muros de verja perimetra[, caseta de ta

planta, atmacén L de suministro, cuarto de
electricidad, atmacén servicios generales, cat¡dad

651 88 M2
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superior, dos {2) manos inctuye resanes.

3

Suministro de materiales y aplicación de pintura
acrílica en techos exteriores (vueLos) det edificio
Gubernamental, caseta de La planta, almacén L de
suministros, cuarto de electricidad y almacén
servicios genera[es, catidad supericr, dos tZ)

manos inctuye resanes.

36.46 M2

4

Suministro de materiales y apticación de esmalte
de aceite en hierros, caLidad superior, dos {2)

mancs incluye tijado y apticación de esmaLte de
mantenimiento. Acabado con britto.

98 50 M2

C. Limpieza Finat y Entrega

Durante ta ejecución se han de cubrir o proteger los etementos que puedan ser
manchados para evitar etesparcimiento de satpicaduras en otros etementos.

At finat de los trabajos todas las superficies deben estar limpias. Sin cambios de tonos o
manchas. Se tendrá en cuenta [a limpieza de las áreas a intervenir durante y at finat de ta
ejecución.

E[ contratista hará entrega de [a obra comptetamente timpia y tista para ser entregada a

sus propietarios.

A continuación, imágenes detedificio y diversas arqas a pintar.
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Edificio Gubernamentat Dr. Rafaet Kasse Acta

Caseta de ta ptanta. atmacén l- de suministro. cuarto de etectricidad y atmacénservicios generates.
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Verja Perimetral

Verja y puerta

Puertas en hierro
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3. Horario de [a Visita.
Se recomienda a todos los interesados en presentar sus propuestas, reatizar una visita de

inspección a tas instataciones det FONPER y obtener por sí mismos, toda [a informaciÓn

que puedan necesitar para ia etaboración de su oferta. Para fines de coordinaciÓn det

horario para et levantamiento. se deberá procurar a ta División de Servicios Generates del

FONPER" conforme [as siguientes instrucciones, a saber.

4. Vigencia y ejecución de [a Contratación.
La vigencia de [a contratación objeto de [a presente Comparación de Precios será por un
periodo de noventa (90) días contados a partir det pago del avance correspondiente a[

20%, efecluado luego de suscrito etcontrato.

5. Procedimiento de Apertura de Sobres
Las ofertas deben estar debidamente settadas e identificadas como Sobre "A" y Sobre '8"

En caso de no estar identificadas serán descatificadas.

Las Aperturas de las Ofertas Técnicas Sobres A . se efectuará en acto púbtico, ante el

Comité de Compras y Contrataciones y e[ Notario Púbtico actuante, a través de [a

Ptataforma Teams siendo de tibre acceso para cuatquier oferente interesado mediante e[

ingreso a[ srguiente link para e[ 'Sobre A": https//teams.microsoft.com/t/meetup-join/].9
y para e[ "Sobre B' https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/]-9, detdía indicado en e[

Cronograma del proceso y sóto podrá postergarse por causas de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito definidos en [a presente Especificaciones Técnicas.

6. Criterios de Evatuación
Las Propuestas deberán contener [a documentación necesaria, suficiente y fehaciente
para demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo [a modatidad
,CUMPLE/ NO CUMPLE'.

Etegibitidad: Que et Proponente está [egalmente autorizado para reatizar sus actividades
comerciales en elpaÍs.

Visita para levantamiento Fecha y hora para registrar: A partir det martes trece (13),

hasta e[ martes veintisiete Q7) de diciembre 2422 en

horario de B:30 am a 2'.30 pm.

Et visitante deberá presentar una credenciat de [a empresa

a [a que representa.

Et oferente deberá registrarse en e[ listado de visitas de

pa rticipa ntes.
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Capacidad Técnica: Que los Bienes cum
características especificadas en las Fichas Técnicas.

7. Fase de Homotogación
Una vez concluida ta recepción de los 'Sobres A'.
documentación solicitada a[ efecto, bajo [a moda

Para que un servicio pueda ser considerado CUM
una de las características contenidas en las referid
cumptimiento en una de las especificaciones impti
dectaración de NO CUMPLE det servicio ofertado.

Los Peritos levanta rán un informe donde se i

Especif icaciones Técnicas det servicio ofertado,
CUMPLE. En et caso de no cumptimiento indicará,

Los Peritos ernitirán su informe a[ Comité de
resuttados de [a evatuación de tas Propuestas
recomendación finat.

B, Apertura de [os 'Sobres B',
Et Comité de Compras y Contrataciones, dará ini

Cfertas Económicas, 'Sobre B', conforme a La ho

SóLo se abri rán Las Cfertas Económicas de

resultado habititados en [a primera etapa deL

finalizada [a evatuación de tas Cfertas Técnicas, cu

sección Criterios de evaluación. Las demás serán

se dará lectura a Los rengtones que hayan

evaluación de las Ofertas Técnicas

A [a hora fijada en e[ Cronograma de [a Compa
de La institución, en su catidad de Asesor Legat det

hará entrega format at Notario Público actuante,

Propuestas Económicas, 'Sobre B', que se rnante
prccedimiento de apertu ra y tectura de estas.

En acto púb[ico y en presencia de todos [os in
[a apertura y lectura de las Ofertas Económicas,

sellando cada página contenida en eL 'Sobre B'.

Los peritos evatuaran y compararan técnica
para [a apertura de [a oferta económica, bajo eI

serán evaluada e[ cumplimiento de los requerim
oferta (modaLidad, monto y vigencia)

con las todas

procederá a [a ponderación de [a
,CUMPLE/ NO CUMPLE'.

Fi

deberá cumplir con todas y cada

chas Técnicas Es decir que, e[ nc
[a descatificación de [a Oferta y [a

rá e[ cumplimiento o no de las

o e[ criterio de CUMPLEI NO
forma individua[izada las razones

pras y Contrataciones sobre los
icas "Sobre A", a Los fines de [a

de Propuestas Económicas
a[ Acto de Apertura y lectura de las

en eL Lugar indicado.

Cferentes/Propcnentes que hayan

Son éstos aquellos que, una vez

con Los criterios señalados en [a

eltas sin abrir. De igual modo, solo
ltado CU M PLE en e[ proceso de

de Precios, e[ Consultor Jurídico
ité de Compras y Contrataciones,

presencia de los Oferentes, de las

n bajo su custodia, para dar inicio at

os e[ Notario actuante procederá a

ficando su contenido, rubricando y

Las ofertas que hayan sido habiLitadas

dei menor precio, de igual modo
ntos de ta garantia de seriedad de [a
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9. Adjudicación.
La Adjudicación será en favor de aque[ oferente que: ]-) haya sido habititado para [a

apertura de su oferta económica; 2) Que presente e[ menor precio de los servicios
ofertados y; 3) Su garantía de seriedad de ta oferta cumpta con los requerimientos
estabtecidos en estas Especificaciones Técnicas.

Si se presentase una sola Oferta, etta deberá ser consíderada y se procederá a [a

Adjudicación, si cumpte técnica y económicamente con [o requerido.

l-0.Contrato
E[ Contrato será vátido cuando se reatice conforme a[ ordenamiento jurídico y cuando e[

acto definitivo de Adjudicación y [a constitución de [a Garantía de Fiet Cumptimiento de
Contrato sean cumptidos.

10.1- Perfeccionamiento del Contrato,
Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones
vigentes, cumplíendo con todas y cada una de sus disposiciones y e[ mismo deberá
ajustarse a[ modelo que se adjunte a [as presentes Especificaciones Técnicas, conforme
aI modeto estándar etSistema Nacionalde Compras y Contrataciones Púbticas.

70.2 Ptazo para [a Suscripción del Contrato.
Los Contratos deberán celebrarse en e[ ptazo que se indique en las presentes
Especificaciones Técnicas, no obstante, deberán suscribirse en un ptazo no mayor de
veinte (20) días hábites, contados a partir de [a fecha de Notificación de ta Adjudicación.

lVo hay nada escrito después de esta línea
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